
Alas señores accionistas de. 

TOBIFAZCA. 

¡De conformidad con lo dispuesto en el Avt. 273 de la ley de compañías vigente y la resolución No. 92:14.3.0014 
de octubre 13 de 1992 de yuperintendencia de compañías. referente a las obligaciones de los comisarios, en mi 
Calidad de Comuario principal de TOBIFAZ CA. presento a ustedes m informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración, en relación con la sauación financiera y 
resultado de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 

Responsabilidad de la administración de la compañia por los estados fmancieros. 
la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con normes internacionales de 
Información financiera, ex responsabilidad de los acministradores de la compañía, au como el diseño, la 

Implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentación de tales 
estados financieros. 

Responsabilidad del comisario principal 
MI responsabilidad recae en expresar uns opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 
revisión y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 
regtamentarias, así como de les resoluciones de la junta general de accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del directorio. 

Esta revsión fue efectuada vguiendo los Imeamuentos de las normas internacionales de aucñoria, incluyendo en 

franciera. evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados 
únecesanos de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 
documentación que sustenta las transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y el correspondiente estado de situación integral; así 
¡como los libras sociales de la compañía y, entre ello, ls actas de junta de accionistas y directorio. Considero que 
los resultados de la revisión proveen baues apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan ratonablemente en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de TOBIFAZCA. al 31 de diciembre 2016 y el resultado de sus operaciones por 
elaño terminado en esa fecha, de acuerdo con normas internacionales de información financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que lox administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones. 
de la junta general de accionistas y de directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

Opinión sobre control interno. 

Con base en los resultados de le revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha 
detesminado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera 

confisble y oromueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 
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